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RV: RECURSO DE REPOSICION y subsidio el de APELACIÓN DENTRO DE LA UNION
MARITAL DE HECHO No. 2021-0784 De: Christian Camilo Moreno Cruz Contra: Dani
Lorena Castillo López.

FREDYTO SAN PTE <cam_santor@hotmail.com>
Jue 15/12/2022 10:33
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: FREDYTO SAN PTE
Enviado: jueves, 15 de diciembre de 2022 8:54 a. m.
Para: jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION y subsidio el de APELACIÓN DENTRO DE LA UNION MARITAL DE HECHO No.
2021-0784 De: Chris�an Camilo Moreno Cruz Contra: Dani Lorena Cas�llo López.
 
Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  
E.        S.         D. 
 

Ref. RECURSO DE REPOSICION y subsidio el de APELACIÓN DENTRO
DE LA UNION MARITAL DE HECHO No. 2021-0784 De: Christian Camilo
Moreno Cruz Contra: Dani Lorena Castillo López. 

FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 79’972.623 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No.
276.028 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de DANI LORENA
CASTILLO LOPEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en Houston Texas  770999
apartamento 218 10440 soulth drivela (estados Unidos de Norte América), identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.023’932.245 de Bogotá D.C., en la oportunidad debida me dirijo a
usted de manera respetuosa, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en
subsidio el de APELACION, contra el auto de fecha 12 de diciembre de 2022, mediante el
cual niega la solicitud de nulidad en el proceso de la referencia. 
 

PETICIÓN 

Solicito al señor Juez modificar el auto que negó la solicitud de nulidad procesal por indebida
notificación, ya que no se tuvo en cuenta y no hubo pronunciamiento respecto a los fundamente
descritos en el numeral B y C, limitándose solamente a indicar en las consideraciones, que el
poder otorgado para actuar fue remitido desde el correo donde fue notificada mi poderdante. 
 
La presente actuación se fundamenta en los siguientes: 
 

1. ARGUMENTOS FACTICOS 
 

1.       De entrada, reitero y quiero manifestarle al Despacho que si bien es cierto a raíz de la
expedición de Decreto 806 del día 4 de junio de 2020, Es de anotar que la notificación
que trata el articulo 8 también debe reunir los requisitos de la notificación personal del
291 y la de notificación por aviso del 292, observando la comunicación remitida por la
parte actora por correo electrónico,  se vislumbra la falta de requisitos que en ella deben
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ir, como se vislumbra esta notificación no cumple con lo que la norma establece así:
“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la
notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al
demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra
providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del
proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la
demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal
de la providencia que se notifica.”    
 
 

 
Una vez verificado la constancia de notificación enviada a mi poderdante, se evidencia
que no cumplió con el presupuesto que indica la advertencia, la cual hace alusión desde
cuando se entiende realizada la notificación, al respecto el “Inciso 3 Artículo 8 La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación.”, antes señalado, dado que, hace falta mencionar la
palabra ADVERTENCIA, pues solamente menciona “Así mismo le informo que a
partir de los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación,
usted cuenta con un término de veinte (20) días hábiles para que ejerza su
derecho de contradicción”. 

 
2.      De otro lado, y no menos importante no se tuvo en cuenta mi suplica en cuanto a la falta

del completo de lo anexos de la demanda, que se deben adjuntar a la notificación según
lo indica:  
 
“…El artículo 91 del código general del proceso, que trata sobre el traslado de la
demanda señala en su segundo inciso: 
 

«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de

datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante

o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de

la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por

aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que

se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres

(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de

ejecutoria y de traslado de la demanda.» …”  En negrilla por el suscrito. 
 
Ahora bien, aunado a esto el articulo 6° de la Ley 2213 de 2022 en el inciso ultimo señala:
“En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará
al envío del auto admisorio al demandado.” En negrilla por el suscrito. 
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De igual forma el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en su inciso inicial indica:
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio.” En negrilla por el suscrito. 
 
Por último, el parágrafo del articulo 9° de la Ley en mención no dice que:
“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba
correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión ce la copia por
un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término
respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”   
 
En conclusión, según lo visto por este togado en la notificación que le fue remitida a mi
poderdante, en sus anexos no se adjuntó el auto de inadmisión de la demanda, el
memorial con la subsanación y el respectivo poder requerido en la subsanación dentro de
los 65 folios.  

 
Se debe dejar claro, que es obligación del despacho verificar que la demandada haya recibido la
demanda, junto con sus anexos, pues privilegia la buena fe, la lealtad procesal y la
transparencia. Esto, debido a que el demandado siempre conocerá que en su contra ha sido
presentada una demanda, y tienen igual oportunidad para: (a) defender sus pretensiones y
excepciones una vez se traba el litigio; (b) participar en la práctica de pruebas y (c) interponer
recursos y presentar alegaciones. 
 
Por último, consideramos que en función del control de legalidad consagrado en el artículo 132
del C.G.P, el cual reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas
siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”, este Despacho
está en la obligación de sanear estos yeros, por lo que comedidamente se presenta la siguiente
solicitud:  

  
PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas la notificación enviada a mi poderdante en la que vislumbra por su
ausencia el auto de inadmisión de la demanda, el memorial con la subsanación y el respectivo
poder requerido en la inadmisión de la demanda. 

DERECHO 

Tomo como fundamento los artículos 318 y 320 del código general del proceso. 

COMPETENCIA 

Es usted competente su honorable magistrado, para conocer de este recurso, por encontrarse en
su Despacho el trámite del proceso principal. 

NOTIFICACIONES 
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Las partes y el suscrito en las direcciones aportadas al proceso. 

Agradezco la atención prestada a la presente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA 
C. C. No. 79’972.623 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 276.028 del C. S de la J. 
Tel. 321-704-26-69 
Correo: cam_santor@hotmail.com 
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Fredy Oswaldo Sánchez Candia 
Abogado Especializado 

 

Calle 12 B No. 9-20 Oficina 211 Edificio Vásquez -Bogotá D.C.- 
Email: cam_santor@hotmail.comCel.: 3217042669  

 

Señor: 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  

E. S. D. 

 

Ref. RECURSO DE REPOSICION y subsidio el de 
APELACION DENTRO DE LA UNION MARITAL DE HECHO 
No. 2021-0784 De: Christian Camilo Moreno Cruz Contra: Dani 
Lorena Castillo López. 

FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA, abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79’972.623 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 276.028 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado de DANI LORENA CASTILLO LOPEZ, mayor de edad, vecina y 
domiciliada en Houston Texas  770999 apartamento 218 10440 soulth drivela 
(estados Unidos de Norte América), identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.023’932.245 de Bogotá D.C., en la oportunidad debida me dirijo a usted de 
manera respetuosa, con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en 
subsidio el de APELACION, contra el auto de fecha 12 de diciembre de 2022, 
mediante el cual niega la solicitud de nulidad en el proceso de la referencia. 
 

PETICIÓN 

Solicito al señor Juez modificar el auto que negó la solicitud de nulidad procesal por 
indebida notificación, ya que no se tuvo en cuenta y no hubo pronunciamiento 
respecto a los fundamente descritos en el numeral B y C, limitándose solamente a 
indicar en las consideraciones, que el poder otorgado para actuar fue remitido desde 
el correo donde fue notificada mi poderdante. 
 
La presente actuación se fundamenta en los siguientes: 
 

I. ARGUMENTOS FACTICOS 
 

1. De entrada, reitero y quiero manifestarle al Despacho que si bien es cierto a 
raíz de la expedición de Decreto 806 del día 4 de junio de 2020, Es de anotar 
que la notificación que trata el articulo 8 también debe reunir los requisitos 
de la notificación personal del 291 y la de notificación por aviso del 292, 
observando la comunicación remitida por la parte actora por correo 
electrónico, se vislumbra la falta de requisitos que en ella deben ir, como se 
vislumbra esta notificación no cumple con lo que la norma establece así: 
“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 
partes y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal 
de la providencia que se notifica.”    
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Fredy Oswaldo Sánchez Candia 
Abogado Especializado 

 

Calle 12 B No. 9-20 Oficina 211 Edificio Vásquez -Bogotá D.C.- 
Email: cam_santor@hotmail.comCel.: 3217042669  

 

 
 

Una vez verificado la constancia de notificación enviada a mi poderdante, se 
evidencia que no cumplió con el presupuesto que indica la advertencia, la cual 
hace alusión desde cuando se entiende realizada la notificación, al respecto el 
“Inciso 3 Artículo 8 La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, antes 
señalado, dado que, hace falta mencionar la palabra ADVERTENCIA, pues 
solamente menciona “Así mismo le informo que a partir de los dos 
(2) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, usted 
cuenta con un término de veinte (20) días hábiles para que ejerza 
su derecho de contradicción”. 

 
2. De otro lado, y no menos importante no se tuvo en cuenta mi suplica en 

cuanto a la falta del completo de lo anexos de la demanda, que se deben 
adjuntar a la notificación según lo indica:  
 
“…El artículo 91 del código general del proceso, que trata sobre el traslado 
de la demanda señala en su segundo inciso: 
 
«El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje 
de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 
representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.» …”  En negrilla por el suscrito. 
 
Ahora bien, aunado a esto el articulo 6° de la Ley 2213 de 2022 en el inciso 
ultimo señala: “En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.” En negrilla por el suscrito. 
 
De igual forma el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en su inciso inicial indica: 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
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Fredy Oswaldo Sánchez Candia 
Abogado Especializado 
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de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.” En negrilla por el suscrito. 
 
Por último, el parágrafo del articulo 9° de la Ley en mención no dice que: 
“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del 
cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la 
remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje.”   
 
En conclusión, según lo visto por este togado en la notificación que le fue 
remitida a mi poderdante, en sus anexos no se adjuntó el auto de inadmisión 
de la demanda, el memorial con la subsanación y el respectivo poder 
requerido en la subsanación dentro de los 65 folios.  

 
Se debe dejar claro, que es obligación del despacho verificar que la demandada haya 
recibido la demanda, junto con sus anexos, pues privilegia la buena fe, la lealtad 
procesal y la transparencia. Esto, debido a que el demandado siempre conocerá que 
en su contra ha sido presentada una demanda, y tienen igual oportunidad para: (a) 
defender sus pretensiones y excepciones una vez se traba el litigio; (b) participar en 
la práctica de pruebas y (c) interponer recursos y presentar alegaciones. 
 
Por último, consideramos que en función del control de legalidad consagrado en el 
artículo 132 del C.G.P, el cual reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 
nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para 
los recursos de revisión y casación”, este Despacho está en la obligación de sanear 
estos yeros, por lo que comedidamente se presenta la siguiente solicitud:  

  
PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas la notificación enviada a mi poderdante en la que 

vislumbra por su ausencia el auto de inadmisión de la demanda, el memorial con la 

subsanación y el respectivo poder requerido en la inadmisión de la demanda. 

DERECHO 

Tomo como fundamento los artículos 318 y 320 del código general del proceso. 

COMPETENCIA 

Es usted competente su honorable magistrado, para conocer de este recurso, por 

encontrarse en su Despacho el trámite del proceso principal. 

NOTIFICACIONES 

Las partes y el suscrito en las direcciones aportadas al proceso. 
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Fredy Oswaldo Sánchez Candia 
Abogado Especializado 

 

Calle 12 B No. 9-20 Oficina 211 Edificio Vásquez -Bogotá D.C.- 
Email: cam_santor@hotmail.comCel.: 3217042669  

 

Agradezco la atención prestada a la presente. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FREDY OSWALDO SÁNCHEZ CANDIA 
C. C. No. 79’972.623 de Bogotá D.C. 
T. P. No. 276.028 del C. S de la J. 
Tel. 321-704-26-69 
Correo: cam_santor@hotmail.com 
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REPÚBLICA  DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL  PODER  PÚBLICO  
 

 

   

 

 

 

 
JUZGADO 01 DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA   

DIRECCIÓN: TRANSVERSAL 12 # 32A - 18    

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFICACION PERSONAL  

 ART. 8 DECRETO 806 DE 2020 

  

 
Señora 

DANI LORENA CASTILLO LOPEZ 

E-MAIL: tammijosephcami@gmail.com  

CIUDAD: BOGOTA D.C.  

            

 

No. De Radicación del Proceso             Naturaleza del Proceso                Fecha de  

       Providencia 

25754311000120210078400       UNION MARITAL DE HECHO            08/NOV./2021 

                            
 

DEMANDANTE:  

CHRISTIAN CAMILO MORENO CRUZ  

DEMANDADO: 

DANI LORENA CASTILLO LOPEZ   

 

 

Me permito notificarle el auto admisorio de la demanda de UNION MARITAL DE HECHO incoada por 

el señor CHRISTIAN CAMILO MORENO CRUZ en contra de DANI LORENA CASTILLO LOPEZ. 

 

Así mismo le informo que a partir de los dos (2) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, 

usted cuenta con un término de veinte (20) días hábiles para que ejerza su derecho de contradicción.   

 

La contradicción debe ser remitida al Juzgado 1 de Familia de Soacha - Cundinamarca, a través del 

correo electrónico jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., remitir copia al correo electrónico del apoderado de los 

demandantes, yolanda.rozo@hotmail.com 

 

 

Adjunto:  

 

- copia de la demanda 

- pruebas documentales allegadas con la demanda  

- auto admisorio de la demanda de fecha 08 de NOVIEMBRE de 2021. 

 

 

Interesado,  

 

 

 

 

_________________________  

Apoderada. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
  

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno 2021. 
 

DECISIÓN:                Admite Demanda     
CLASE DE PROCESO:        U.M.H.  
RADICADO:     No. 2021-784 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
TÉNGASE por SUBSANADA la demanda dentro del término concedido a la parte actora. En consecuencia, 
y al reunir los requisitos, se DISPONE: 
 
ADMÍTIR la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, incoada a través de abogado por CHISTIAN CAMILO MORENO CRUZ contra DANI 
LORENA CASTILLO LOPEZ 
  
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada y hágasele entrega de copia de la demanda 
y sus anexos, para que en el término de veinte (20) días, ejerza el derecho de contradicción.  
 
Se requiere a la parte actora para que se sirva dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem. 
 
RECONÓCESE personería a Dra. YOLANDA ELIZABETH ROZO CUEVO, para que actúe dentro del 
presente asunto en su calidad de apoderado judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE.   

 
Juez,   
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 

S.F.O. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, nuevo (09) de noviembre de 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 

038. 

 
                                              El Secretario (a) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
  

jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Soacha Cundinamarca, ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno 2021. 
 

DECISIÓN:                Admite Demanda     
CLASE DE PROCESO:        U.M.H.  
RADICADO:     No. 2021-784 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
TÉNGASE por SUBSANADA la demanda dentro del término concedido a la parte actora. En consecuencia, 
y al reunir los requisitos, se DISPONE: 
 
ADMÍTIR la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, incoada a través de abogado por CHISTIAN CAMILO MORENO CRUZ contra DANI 
LORENA CASTILLO LOPEZ 
  
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada y hágasele entrega de copia de la demanda 
y sus anexos, para que en el término de veinte (20) días, ejerza el derecho de contradicción.  
 
Se requiere a la parte actora para que se sirva dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del 
Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem. 
 
RECONÓCESE personería a Dra. YOLANDA ELIZABETH ROZO CUEVO, para que actúe dentro del 
presente asunto en su calidad de apoderado judicial. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE.   

 
Juez,   
 
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
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